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Agronomía que tenga en cuenta la lógica resultante de las cualidades: perceptibilidad – 

reflexibilidad – integrabilidad agroambientales, de manera que se asegure una cultura 

agroambiental distintiva de este profesional en su desempeño, lo que significará que se logre el 

sentido de pertenencia hacia el medio ambiente y el desarrollo sostenible, de compartir los 

objetivos personales con los sociales, de desarrollar sentimientos, cualidades humanas y valores 

éticos que se expresen en el ideal de comportamiento humano respecto a las relaciones 
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INTRODUCCIÓN. 

El proceso docente-educativo en la carrera de Agronomía, como proceso social, debe orientarse 

hacia la totalidad de la realidad que se manifiesta en los agroecosistemas, donde en un contexto 

histórico, social y cultural concreto, los participantes construyan contenidos, significados y 

sentidos, y a la vez, participan de forma consciente, en la transformación de los agroecosistemas, 

y en aras de alcanzar su desarrollo sostenible, se transformen individual y socialmente. 
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De igual manera, debe convertirse en portador de la dinámica de los cambios que ocurren en los 

agroecosistemas, de la diversidad y complejidad de los procesos y relaciones que en ellos se 

manifiestan, lo que indica que su desarrollo esté siempre sujeto a revisión y transformación, 

donde el conocimiento y la experiencia acumulada se constituyen en sustentos,  al permitir y 

estimular la comprensión de contenidos agroambientales, de reflexionar e integrarlos para 

valorar y evaluar nuevas vías de solución a la problemática agroambiental, cuya práctica propicie 

la formación de un profesional perceptivo, reflexivo, crítico, integrador y creativo, capaz de 

transformarse a sí mismo, a medida que participa en la transformación en los agroecosistemas. 

Por otra parte, la formación y desarrollo  de la cultura agroambiental en estos estudiantes, 

requiere de concepciones y  lógicas generales que permitan la construcción de contenidos 

agroambientales, que se personalicen y dinamicen de acuerdo a un pensamiento dialéctico, que 

propicie revelar rasgos, cualidades, movimientos y transformaciones en los agroecosistemas, que 

se expresen en relaciones y regularidades el comportamiento del sujeto respecto al medio 

ambiente y al desarrollo sostenible, cuya comprensión, sistematización y valoración 

agroambientales es posible, desde un sistema de relaciones objetivas y subjetivas, como 

contenidos que trasciendan el marco económico–productivo, hacia el complejo de interacciones 

sociedad-naturaleza y medio ambiente-desarrollo sostenible. 

De esta manera, el proceso docente-educativo de la carrera de Agronomía debe configurarse a 

partir de la relación estudiante-agroecosistema, para encontrar respuestas creativas a los 

problemas agroambientales y  lograr la construcción de contenidos significativos; ésto propicia 

una integración de los contenidos agroambientales, el estudio totalizador de la realidad 

manifiesta en los agroecosistemas, y asumir una posición teórica que reconozca la concepción 

holística del medio ambiente, dada su diversidad y complejidad, lo que obliga a pensar en un 
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espacio metodológico diverso e integrado para penetrar en las relaciones que en ellos se 

establecen. 

DESARROLLO. 

El proceso docente-educativo dirigido a la formación y desarrollo de una cultura agroambiental 

en los estudiantes de la carrera de Agronomía significa: expresar las categorías y relaciones que 

se desarrollan, en su dinámica, a través de contradicciones dialécticas, de interpretarlo desde 

enfoques flexibles y dinámicos, para brindar alternativas que guíen y orienten la construcción de 

contenidos agroambientales, en correspondencia con la problemática ambiental que se manifiesta 

en los agroecosistemas, lo que exige una práctica social que tome en cuenta los sujetos que 

intervienen y las condiciones histórico–culturales del contexto en que se desempeñarán; así 

como una concepción contextualizada de la problemática agroambiental. 

Ello significa, que este proceso debe dirigirse a la formación de profesionales altamente 

comprometidos con la historia y sus tradiciones, profundamente reflexivos con posibilidades 

para insertarse en el vertiginoso avance de la ciencia y la tecnología, y con una mirada hacia el 

futuro sostenible, dispuestos a consolidar su preparación técnico-profesional y asumir actitudes y 

comportamientos consecuentes con los cambios naturales, ecológicos, sociales, económicos y 

culturales de la contemporaneidad, con las transformaciones necesarias, y con las exigencias 

sociales de lograr una agricultura sostenible. 

De esta manera, la formación y desarrollo de una cultura agroambiental, en este profesional, se 

logra al comprender los procesos que se desarrollan en los agroecosistemas en que se 

desempeñarán, y por consiguiente, del desarrollo de habilidades y valores que le permitan 

proyectar, organizar, dirigir y controlar los procesos agropecuarios; en tanto tienen como misión: 

la gestión, de forma eficiente, de los sistemas de producción agropecuarios, utilizando técnicas 
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de extensión, investigación y de comercialización, así como participar en proyectos para 

contribuir al desarrollo sostenible.  

Desde esta perspectiva, la formación y desarrollo de la cultura agroambiental a partir del proceso 

docente-educativo de la carrera de Agronomía se fundamenta en las categorías principales del 

Modelo del Profesional y su relación con las especificidades del contexto social y productivo en 

que se desempeñará, al valorarlo como un proceso interactivo, donde se da la relación dialéctica 

entre el carácter homogéneo de la construcción de contenidos agroambientales y lo heterogéneo 

de la problemática agroambiental. 

Los contenidos agroambientales, como resultado del intelecto del hombre, resumen los 

conocimientos, habilidades y valores que éste posee para interactuar con los agroecosistemas, a 

partir de los principios, categorías, leyes y teorías que son objeto fundamental de las relaciones 

naturaleza-hombre-sociedad  y  medio ambiente-desarrollo sostenible, y que permiten percibir, 

reflexionar e integrar, de forma lógica y estructurada, la problemática agroambiental y las vías 

para su solución o minimización, las que se expresan en los procesos que se desarrollan en los 

sistemas de producción agropecuarios, como objeto de esta profesión.  

Estos presupuestos sustentan una lógica didáctica concreta, por lo que el tratamiento de la 

dinámica del proceso de formación y desarrollo de la cultura agroambiental permitirá valorar la 

problemática ambiental que se manifiesta en los agroecosistemas y actuar en correspondencia 

con ella, al considerar el papel activo, consciente, participativo y protagónico del estudiante en 

un contexto interactivo, en la relación de los individuos con los agroecosistemas, y donde cada 

sujeto da sentido y significación personal a la problemática agroambiental, por lo que se 

constituye en un proceso consciente, sistemático, permanente y transformador que depende y se 

produce en relación con las condiciones históricas, políticas, económicas, culturales y sociales en 

que se desarrolla; es un proceso de comprensión, sistematización y valoración agroambientales, 
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donde la perceptibilidad, reflexibilidad e integrabilidad se constituyen en cualidades que 

conducen a la formación y desarrollo de la cultura agroambiental como cualidad de orden 

superior. 

Entonces, de lo que se trata es lograr capacidades de aprender a aprender y a transformar; de 

propiciar aprendizajes significativos, reflexivos y desarrolladores, de fomentar el espíritu creador 

e investigativo en correspondencia con los elementos y relaciones que caracterizan al 

agroecosistema en su diversidad y complejidad, lo que implica un aprendizaje participativo y 

protagónico del estudiante desde lo académico, laboral e investigativo.  

El proceso objeto de estudio garantiza, en el estudiante, la comprensión, sistematización y 

valoración de los contenidos para dar solución a los problemas ambientales que se manifiestan 

en los agroecosistemas, donde logra la aplicación creadora y transferencia de conocimientos, 

habilidades y valores a situaciones nuevas, desconocidas, para lo que construye nuevos 

contenidos agroambientales, a partir de la diversidad y complejidad del contexto en que se 

desempeñará y de su propia cultura, personalidad, necesidades, vías y formas de actuar, para lo 

que integra y establece relaciones interdisciplinarias y transdisciplinarias. 

En este sentido, el proceso de formación y desarrollo de la cultura agroambiental, como 

dimensión del proceso de formación de ingenieros agrónomos, debe cumplir las funciones 

instructiva, educativa y desarrolladora, o sea, propiciar   el desarrollo del pensamiento y las 

capacidades cognitivas e intelectuales del estudiante, que le permitan actuar sobre el 

agroecosistema, en consecuencia con las políticas trazadas y los elementos y relaciones que lo 

caracterizan; ubicar al proceso en correspondencia con las necesidades sociales, con el propósito 

de que el estudiante desarrolle motivaciones, intereses y valores que le permitan contribuir al 

establecimiento del compromiso y responsabilidad respecto al medio ambiente y al desarrollo 

sostenible, y que se logre el incremento de las capacidades creativas y transformadoras del 
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estudiante, a favor de su bienestar y el de la sociedad, dirigidas al logro de una agricultura 

sostenible.  

En el proceso de formación y desarrollo de la cultura agroambiental de los estudiantes, a partir 

del proceso docente-educativo de la carrera de Agronomía, se asume como principal 

contradicción dialéctica, dada en la relación entre homogeneidad-heterogeneidad, la que se 

sustenta en  su vínculo con otras  relaciones dialécticas, tales como las que se manifiestan entre 

la unidad  y la diversidad, entre lo individual y lo social, entre lo objetivo y lo subjetivo, entre lo 

cognitivo y la práctica, y entre lo cognitivo, lo afectivo y lo axiológico; relaciones que se 

concretan en la contradicción fundamental dada entre el carácter homogéneo de la construcción 

de contenidos agroambientales y lo heterogéneo de la problemática que se manifiesta en los 

agroecosistemas, sintetizada en la contextualización como proceso que mediatiza esta 

contradicción dialéctica. 

El carácter homogéneo de la construcción de contenidos agroambientales parte de considerar que 

desde el propio Modelo del Profesional se exige una preparación para gestionar los procesos que 

se establecen en los sistemas de producción agropecuarios, dirigidos al desarrollo sostenible; sin 

embargo, al mismo tiempo la formación recibida no posee todos los elementos que se requieren 

para enfrentar los retos de una agricultura sostenible, la que ha tenido un carácter disciplinar y 

poco coherente, y por otra parte, se enfatiza más en el estudio de métodos, metodologías y 

tecnologías generales para la producción de alimentos y materias primas, sin tener en cuenta las 

condiciones climáticas, culturales, económicas, sociales, entre otras, que caracterizan al contexto 

en que se desempeñarán estos profesionales; ello conduce a reconocer cierta homogeneidad en 

sus características. 

Por otra parte, lograr la formación y desarrollo de una cultura agroambiental del profesional 

agronómico, dirigida al desarrollo sostenible, requiere tener en cuenta las relaciones que se 
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establecen en los agroecosistemas, lo que exige reconocer su carácter diferenciado, diverso y 

heterogéneo, e incorporarlo  al proceso docente-educativo, al comprender la diversidad y 

complejidad que en ellos se manifiesta. 

Las reflexiones anteriores permiten apreciar la contradicción entre una tendencia hacia la 

preparación de los ingenieros agrónomos, teniendo en cuenta las relaciones de semejanzas 

naturaleza–hombre–sociedad–desarrollo sostenible, o sea, para la homogeneidad; la existencia de 

la heterogeneidad de la problemática agroambiental exige considerar la contextualización como 

proceso que propicia la integración de contenidos agroambientales en la heterogeneidad del 

contexto.  

En el orden didáctico se consideran, como punto de partida, el aprendizaje significativo, 

reflexivo y desarrollador, basado en la solución de situaciones de conflictos y contradicciones 

derivadas de las interacciones de los individuos con su entorno, sustentado en presupuestos que 

consideran el aprendizaje como construcción individual y social de significados, como proceso 

que conduce al estudiante a perfeccionar sus capacidades de comprender, sistematizar y valorar 

la problemática, en función del agroecosistema, para decidir el modo más efectivo para actuar, 

intervenir y transformar la realidad, a medida que se transforma individual y socialmente. 

Se reconoce a la formación y desarrollo de la cultura agroambiental como un proceso consciente, 

activo, de reconstrucción de contenidos agroambientales, de descubrimientos de sentidos y 

significados, donde se da el tránsito de lo objetivo a lo subjetivo y viceversa, y la dialéctica entre 

la conciencia social e individual, al reconocer las potencialidades en la formación de 

profesionales capaces de enfrentar los retos de una agricultura sostenible, lo que implica una 

estructura del contenido que promueva el desarrollo cultural de los estudiantes, en función de 

lograr dicho objetivo. 



9 
 

Dinámica del proceso docente-educativo de la carrera de Agronomía en su contribución a 

la formación y desarrollo de una cultura agroambiental. 

El proceso docente-educativo resulta en un instrumento eficaz para contribuir a desarrollar una 

cultura agroambiental dirigida a una agricultura sostenible, lo que se logrará a partir de una 

eficiente dirección del mismo que transforme su dinámica con nuevas estrategias, metodologías 

y alternativas, al establecer nuevas relaciones de manera que se aborde desde su integralidad.  

En este sentido, el proceso de formación y desarrollo de la cultura agroambiental de los 

estudiantes de la carrera de Agronomía se sustenta en los presupuestos teóricos, vinculados con 

el proceso docente-educativo, y expresa las relaciones entre las configuraciones manifiestas a 

través de las dimensiones: cognitiva, estructural y práctico-social, lo que propicia el tránsito 

hacia niveles superiores de esencialidad, y conlleva a considerar elementos distintivos para su 

comprensión, explicación e interpretación.  

La dimensión cognitiva parte del análisis dialéctico entre las configuraciones interacción 

agroambiental y apropiación agroambiental, sintetizada en la comprensión agroambiental, la que 

deviene en la perceptibilidad agroambiental como cualidad de orden superior y resultado de la 

contribución a la adaptación externa e integración interna de una conciencia ambiental que se 

forma y desarrolla, en correspondencia con los intereses y motivaciones individuales y las  

características de los agroecosistemas en que se desempeñarán como profesionales. 

En el análisis de esta dimensión se define la interacción agroambiental como el proceso de 

aprendizaje que se desarrolla a través de las relaciones que establece el estudiante con los 

agroecosistemas, referido a experiencias prácticas concretas como procesos sociales dinámicos, 

en permanente cambio y movimiento; o sea, constituye un proceso en el que se interrelacionan 

un conjunto de factores objetivos y subjetivos, lo que permite a los estudiantes, en una primera 

aproximación, insertarse en los procesos productivos, sociales, culturales y organizativos que en 
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ellos se desarrollan, con el propósito de buscar soluciones a los problemas agroambientales, 

analizar el estado presente y modificarlo teóricamente, en el sentido de su proyecto histórico-

social.  

           Figura 1. Dimensión cognitiva. 

De esta manera, la interacción agroambiental constituye la configuración que expresa la relación 

del estudiante con el agroecosistema, con experiencias susceptibles de ser entendidas de manera 

dialéctica, comprendidas como unidad contradictoria contentiva de elementos en movimiento y 

de procesos sociales, organizativos y culturales específicos, pero relacionados con otros procesos 

de la realidad, donde deben privilegiarse los mecanismos constructivos dinámicos, realizar 

esfuerzos para comprenderlo, reflexionar sobre la problemática agroambiental, y valorarla  de 

acuerdo con los recursos y los contenidos que posee, donde tiene lugar la transformación y 

desarrollo de los recursos cognitivos y personales: procedimientos, conocimientos, capacidades, 

motivaciones, intereses, entre otros.  

La interacción agroambiental se constituye en un proceso que transita desde lo general a lo 

particular, y donde el estudiante hace suya una ideología (conciencia), la asimila como 
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transformarse desde su individualidad, pero en correspondencia con las características generales 

y particulares del agroecosistema en que se desempeñará.  

Emerge así, como contrario dialéctico de la interacción agroambiental, la apropiación 

agroambiental, expresada como el proceso de interiorización de los contenidos agroambientales, 

donde los estudiantes se apropian de las herramientas y procedimientos que les permiten operar 

mentalmente con la realidad y transformarla; es el proceso entendido como el comportamiento 

para internarse y comprometerse con su participación en la transformación sostenible de los 

agroecosistemas. 

Desde esta concepción, constituye un proceso de naturaleza individual (interna), en tanto 

condiciona el carácter personalizado del estudiante al aprender del agroecosistema, a partir de 

sus experiencias y conocimientos previos, lo que propicia construir los contenidos con respecto a 

las relaciones que se establecen en el  mismo, donde está implícito lo afectivo, lo volitivo y lo 

motivacional, al flexibilizar sus criterios y métodos valorativos personales desde los 

presupuestos culturales del agroecosistema. 

La interacción y la apropiación se contradicen y complementan, dado el hecho de que la propia 

diversidad cultural que se manifiesta en los agroecosistemas genera una resistencia lógica a 

abandonar lo particular para asumir lo general (social-ambiental), lo que limita la apropiación de 

contenidos agroambientales, mientras en el proceso de interacción el estudiante aprende desde el 

contexto (lo general, lo social, lo ambiental), lo que determina y da sentido a la apropiación, 

cuando se desarrolla de manera vivencial, desde el propio agroecosistema, en su carácter social-

ambiental. 

Como resultado de esta contradicción emerge una configuración cualitativamente superior, la 

comprensión agroambiental, referido al proceso de aprendizaje o entendimiento respecto a las 

relaciones naturaleza-hombre-sociedad-desarrollo sostenible, al carácter diverso, complejo y 
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holístico del agroecosistema, a la cultura que los caracteriza, entre otros elementos, que se hacen 

visibles a través de un grupo de relaciones que se integran en un todo, contribuyendo a la 

adaptación externa e integración interna de una cultura agroambiental, que se forma y desarrolla, 

en un proceso donde se producen, desarrollan y transforman elementos cognitivos, afectivos, 

volitivos y conductuales. 

El aprendizaje de contenidos agroambientales posee sentido, valor y utilidad para el estudiante y 

para su proceso de socialización e individualización, donde se integran armónicamente los 

factores cognitivos y volitivos, e intervienen la significatividad afectiva, conceptual y práctica, y 

donde el estudiante tiene la posibilidad de aplicar lo que aprende. 

La comprensión agroambiental, como configuración de la contradicción dialéctica entre la 

interacción y la apropiación agroambientales significa el reconocimiento e interiorización de la 

diversidad y complejidad  de los agroecosistemas, a través de su actividad práctica, interactiva, 

consciente y transformadora, donde reconstruye mentalmente la realidad, y al mismo tiempo en 

que construye contenidos respecto a lo ambiental, como actividad cognoscitiva, conforma una 

conciencia que le posibilita transformarse a sí mismo a medida que transforma, subjetivamente, 

el agroecosistema.  

De esta manera, la comprensión agroambiental es entendida como un proceso de reconstrucción 

de contenidos agroambientales,  a partir de la  heterogeneidad de la problemática agroambiental, 

donde al estudiante transformarla subjetivamente, se convierte en sujeto de su propio aprendizaje 

y participa activamente en la determinación de sus necesidades de aprendizaje, lo que propicia el 

desarrollo de capacidades para aprender a aprender y a transformar la realidad. 

Estos argumentos permiten explicar la relación dialéctica que se establece en el proceso de 

formación ambiental entre el carácter objetivo y subjetivo, basado en que, por una parte, se 

apoya en los elementos que caracterizan a los agroecosistemas (objetivas), y por otra, se 
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manifiesta como un proceso condicionado por intereses y motivaciones individuales y sociales, 

su cultura, y representaciones acerca de la realidad, los prejuicios y valores (subjetivos), los que 

constituyen premisas para la construcción de contenidos agroambientales, a partir de la 

diversidad, complejidad  y heterogeneidad  de la problemática ambiental que se manifiesta en los 

agroecosistemas. 

De la relación dialéctica entre la interacción y apropiación agroambiental, sintetizada en la  

comprensión agroambiental, se deriva la perceptibilidad agroambiental, entendida como la 

cualidad esencial que supone la comprensión de los rasgos distintivos que caracterizan al 

agroecosistema, y transita desde lo social a lo individual y viceversa, e implica conocimientos, 

formas de proceder, actitudes y valores ambientales, que permiten al estudiante, desde lo teórico, 

proyectar su intervención en la transformación sostenible en los agroecosistemas. 

La perceptibilidad agroambiental resulta de la apropiación de nuevos  contenidos, de 

conceptualizarlos a partir de su interacción con el agroecosistema, lo que a la vez posibilita su 

comprensión, apunta a trascenderla, a ir más allá de ella misma, a abstraer lo que se hace en cada 

caso particular, a hacer realidad lo vivido, a reconstruir mentalmente el proceso desde la práctica, 

a identificar, clasificar, reordenar y sensibilizarse con la problemática agroambiental, a 

disponerse al cambio, y lograr su participación consciente en la transformación sostenible en los 

agroecosistemas; así, esta cualidad se constituye en la capacidad de construcción y aprehensión 

de contenidos agroambientales, para lo que se requiere de integrar la teoría con la práctica, el 

saber y el actuar, las interpretaciones que los estudiantes construyen para dar sentido a las 

acciones que realizan en los agroecosistemas, los saberes que se producen desde el propio 

contexto, de construir y reproducir sentidos desde sus propios horizontes culturales y sociales, a 

través de un proceso de formación ambiental significativo. 
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De esta manera, la dimensión cognitiva es entendida como el proceso de comprensión de las 

relaciones naturaleza-hombre-sociedad-desarrollo sostenible, del carácter diverso, complejo y 

heterogéneo de la problemática agroambiental en la que se evidencia la contradicción entre lo 

homogéneo de la  construcción de contenidos agroambientales y el carácter heterogéneo de la 

problemática agroambiental, por lo que en este sentido, de lo que se trata es de lograr que el 

estudiante se transforme mentalmente a sí mismo, y a partir de la actividad lo socialice en forma 

de habilidades, comportamientos y actitudes, lo que se desarrolla mediante un proceso de 

aprendizaje significativo con una prioridad de lo cognitivo, lo volitivo y lo motivacional, donde 

el elemento mediatizador lo constituye la contextualización de los contenidos agroambientales. 

Las consecuentes necesidades de los estudiantes de relacionarse, adaptarse y transformar los 

agroecosistemas, en correspondencia con su diversidad y complejidad, de reflexionar de forma 

crítica y creativa con dominio de sí, capaces de proyectarse hacia una agricultura sostenible en la 

búsqueda de formas superiores de la actividad cognoscitiva, conduce a una nueva relación como 

parte del movimiento del proceso objeto de estudio, esto es, la dimensión estructural.   
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Así, la dimensión estructural se revela de la relación entre la comprensión agroambiental y la 

estructuración agroambiental, sintetizada en la sistematización agroambiental, de la que se deriva 

como cualidad fundamental, la reflexibilidad agroambiental. 

Lograr la transformación sostenible en los agroecosistemas requiere, además, del desarrollo de 

un pensamiento dirigido a la búsqueda de lo esencialmente nuevo y significativo, de conocer los 

aspectos esenciales que los caracterizan, de descubrir los vínculos entre ellos, los conceptos, 

principios y leyes que rigen la relación naturaleza–hombre–sociedad–desarrollo sostenible, de 

generalizarlas a partir de sus conocimientos, de aprehenderse del carácter diverso, complejo y 

holístico del medio ambiente, los que se corroboran en la práctica y a su vez le sirven de criterio 

de veracidad. 

Para ello se requiere de comprender la diversidad y complejidad de la problemática 

agroambiental, de estructurar los contenidos para darle solución a la misma, de elaborar 

estrategias, procedimientos y acciones de intervención, en función de lograr el desarrollo 

sostenible en los agroecosistemas. Ello no solo significa responder a las necesidades y motivos, 

sino además, ejercer un papel activo a través de las reflexiones que hace el estudiante sobre el 

agroecosistema y sobre sí mismo. 

La configuración estructuración agroambiental, es entendida como el proceso de conformación y 

ordenamiento de aprendizajes, participación desde sus saberes en el enriquecimiento de 

contenidos agroambientales, en la planificación, organización, dirección, orientación y control de 

acciones para intervenir en la  transformación dirigida a la sostenibilidad en los agroecosistemas,  

actuar como participantes activos y reflexivos en el proceso,  apropiarse de la cultura ambiental 

de forma individual, crítica, consciente y creadora, así como utilizar y generar estrategias 

transformadoras, en función de lograr  una agricultura sostenible. 
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Estructurar  los contenidos agroambientales significa comprender histórica y socialmente los 

procesos que tienen lugar en el agroecosistema, los que se manifiestan en los sentimientos e 

ideas, en desarrollar una conciencia ambiental, y que el estudiante, además de comprender y 

transformar los agroecosistemas, se transforme a sí mismo, y al reflejar subjetivamente la 

realidad, cambie la manera de pensar y actuar, en correspondencia con las características propias 

del agroecosistema.  

De esta manera, la estructuración agroambiental se constituye en contrario dialéctico de la 

comprensión agroambiental, en tanto son procesos que se oponen pero a la vez se complementan 

al revelar desde la relación sujeto–objeto lo fragmentado, pero a la vez homogéneo del proceso 

de construcción de contenidos, y desde la otra perspectiva, la integración desde lo  heterogéneo 

de la problemática agroambiental, para entender el todo desde sus partes y viceversa, lo que se 

resuelve en la sistematización agroambiental, como configuración de orden superior.  

La sistematización agroambiental se reconoce como el proceso de construcción de espacios, de 

creación de contenidos, a partir de la comprensión de las relaciones que se establecen en los 

agroecosistemas, desde su heterogeneidad y la estructuración de los contenidos agroambientales, 

para intervenir conscientemente en la transformación sostenible en los agroecosistemas; sin 

embargo, ello requiere de operar con generalizaciones teóricas, conceptos, leyes y principios 

generales que explican las relaciones naturaleza-hombre-sociedad–desarrollo sostenible, lo que 

constituye un aspecto común que incide en el carácter homogéneo de la construcción de 

contenidos agroambientales y en la aplicación de  mecanismos intelectuales, operacionales y 

estratégicos para accionar en función de la problemática agroambiental las causas, consecuencias 

y vías para su solución o minimización, lo que lo conduce a la sistematización de las cualidades 

que distinguen su propio aprendizaje y al contexto en que se desempeña, las alternativas para 

producir y reproducir los contenidos, en función de las características del agroecosistema.  
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La sistematización agroambiental, como primer nivel de teorización de la práctica significa: 

pensar teóricamente, determinar la esencia, establecer nexos y relaciones, aplicar los contenidos 

aprehendidos  a nuevas situaciones, por lo que el proceso de formación ambiental debe 

constituirse en un proceso reflexivo, ordenador y retroalimentador, que permita la consecutividad 

de la interacción con los agroecosistemas y la apropiación agroambiental, en una lógica procesal, 

lo que posibilita una visión general y consciente de la problemática agroambiental, a partir de su 

contextualización.  

En este sentido, el estudiante debe movilizar sus recursos cognitivos, proyectar su 

intencionalidad y gestionar la cooperación; además de ordenar y percibir elementos dispersos 

que surgen de la interacción con el agroecosistema, explicitar intenciones y vivencias 

acumuladas, lo que le permitirá recuperar, de manera ordenada, lo que ya sabe, descubrir lo que 

aún no sabe, y revelar lo que ya sabe. 

La sistematización de contenidos agroambientales constituye un proceso permanente, 

acumulativo, de creación y construcción de contenidos a partir de la comprensión agroambiental 

y la estructuración  agroambiental, representa una articulación entre la teoría y la práctica con 

objetivos que apuntan, por un lado, a mejorar la práctica, la intervención desde lo que ella misma 

enseña, y por otra parte, aspira a enriquecer, confrontar y modificar los contenidos 

agroambientales, desde la teoría, lo que contribuye a convertirlo en una herramienta realmente 

útil para comprender, intervenir y transformar los agroecosistemas.  

Ello da lugar a una nueva cualidad que emerge de la dimensión estructural, la reflexibilidad 

agroambiental, entendida como la cualidad del pensamiento que hace posible que este funcione 

de manera autorregulada, que medite y establezca nexos y juicios al apropiarse de la 

problemática agroambiental, de la experiencia histórico-social acumulada, y que le son 

significativas para sus planes y proyecciones profesionales y de vida, donde se producen 
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autocuestionamientos, a partir de lo cual el estudiante toma conciencia de sus procedimientos, 

medios y vías para enfrentar, intervenir y transformar los agroecosistemas. 

En este sentido, la reflexibilidad agroambiental expresa cómo el estudiante se enfrenta, apropia y 

construye nuevos contenidos agroambientales en sus dimensiones cognitiva, procedimental y 

conductual, lo que le permite su desarrollo y transformación como persona y como profesional, 

donde incluye, de manera peculiar, sus experiencias, formas de afrontar y solucionar los 

problemas agroambientales, al tener en cuenta la diversidad y complejidad de los 

agroecosistemas, la cultura y características propias, para propiciar e intervenir en su desarrollo 

sostenible. 

Estimular la formación y desarrollo de esta cualidad significa tener en cuenta los contenidos 

objetos de aprendizaje y los métodos, metodologías y procedimientos utilizados, lo que le 

permite al estudiante orientar sus acciones en la planificación, organización, dirección y control 

de su proceso de aprendizaje; pero además, de los resultados que obtiene de su participación en 

la transformación de los agroecosistemas. Por otra parte, debe promover la confrontación y 

revelar contradicciones, a partir de la construcción de contenidos agroambientales, de criticar y 

reflexionar sobre la presencia de problemas ambientales verdaderos y de la aplicación de 

alternativas para su mitigación o solución.  

Desde esta perspectiva, será posible no solo que el estudiante se transforme, sino que implique 

nuevos niveles de autorregulación, del desarrollo de modos de actuar más efectivos en relación 

consigo mismo y con la realidad que se manifiesta en los agroecosistemas, de que sean capaces 

de ser protagonistas de su aprendizaje, de aportar sus propios recursos desde la experiencia. 

La lógica de la formación ambiental no se logra solo desde la dinámica dada en la propia 

naturaleza de las dimensiones cognitiva y estructural, al no alcanzar prácticas integradoras, 

valorativas y transformadoras para lograr un profesional comprometido con el desarrollo 
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sostenible; al ser insuficiente la sistematización agroambiental para asegurar, desde el todo, el 

carácter integrador del proceso de aprendizaje de contenidos agroambientales desde lo 

significativo y reflexivo, dado lo diverso y complejo del agroecosistema, conduce a otra 

expresión de movimiento del proceso, la dimensión práctico- social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. Dimensión práctico-social. 
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que dependen del contexto y de los sujetos implicados en el proceso; ello se traduce en la 

necesidad de una valoración interdisciplinaria de la problemática agroambiental para lograr la 

intervención en la transformación sostenible de los agroecosistemas. 

Lo anterior significa considerar al agroecosistema como un sistema diverso y complejo de 

interrelaciones entre procesos históricos, económicos, sociales, ecológicos y culturales, 

vulnerables al impacto de la actividad agropecuaria, por lo que los contenidos agroambientales 

deben ser tratados con un enfoque interdisciplinario o transdisciplinario, aún cuando no se puede 

prescindir del aporte disciplinar de las ciencias particulares (multidisciplinariedad). Ello 

evidencia, la necesidad de un aprendizaje que garantice en el estudiante la apropiación, creación, 

y construcción activa y consciente de contenidos agroambientales, que propicien integrar en un 

todo las relaciones y problemas que se establecen y manifiestan en el agroecosistema, lo que 

significa un aprendizaje desarrollador que favorezca su autoperfeccionamiento y 

autodeterminación en la transformación del contexto. 

La integración agroambiental significa, además, la identificación del agroecosistema como 

producto del desarrollo histórico, en constante transformación, avances y retrocesos, como un 

sistema holístico, donde se establecen relaciones entre sus partes y su integración en el todo, es 

integrar los fenómenos que en ellos se manifiestan como producto de la actividad práctico-social, 

lo que activa la construcción de contenidos en armonía con la formación de motivaciones, 

sentimientos, cualidades, convicciones y actitudes hacia el medio ambiente, para intervenir en la  

transformación  en los agroecosistemas, dirigido a una agricultura sostenible; ello genera la 

necesidad de construir alternativas de desarrollo, de valorarlos de forma integrada, y superar el 

análisis particular de las disciplinas para el tratamiento de la problemática agroambiental. 

La relación que se establece entre la sistematización agroambiental y la integración 

agroambiental se sintetiza en la valoración agroambiental, entendida como un proceso 
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permanente, continuo, gradual, generalizado e integrador, de determinación cualitativa, 

cuantitativa y holística de la realidad ambiental, lo que implica, necesariamente, la reflexión 

crítica y comprometida del futuro ingeniero agrónomo para intervenir en la transformación 

sostenible en los agroecosistemas, a partir  de su protagonismo y participación consciente, 

mediante la aplicación de alternativas, metodologías, tecnologías y estrategias, por lo que 

expresa la síntesis entre la construcción de contenidos agroambientales y los métodos 

profesionales que garantizan el desempeño de su función, dirigida al   logro de una agricultura 

sostenible. 

De igual forma, esta configuración se constituye en el proceso  que desarrolla el estudiante en 

función de lograr nuevos contenidos agroambientales, a partir de las características propias del 

agroecosistema en que se desempeñará, lo que sustenta que los significados y sentidos que se 

construyen no provienen únicamente del estudiante, sino además, de la cultura, la diversidad y la 

complejidad de las relaciones y procesos que caracterizan al agroecosistema, por lo que éste se 

asume  como un contexto clave en la dinámica del proceso de formación ambiental de los 

estudiantes de la carrera de Agronomía, a partir de los vínculos entre la sistematización e 

integración de contenidos agroambientales para prevenir, mitigar o solucionar la problemática 

ambiental que en ellos se manifiesta, y lograr el desarrollo sostenible.  

Es precisamente, en la actividad práctico–social donde el estudiante se interrelaciona con los 

agroecosistemas en su totalidad, los comprende, direcciona y valora en función de satisfacer sus 

necesidades, de construir nuevos contenidos para dar solución a los problemas agroambientales, 

lo que permite reconocer esta actividad como la relación esencial sujeto (estudiante) – objeto 

(contenido agroambiental), que se constituye en síntesis de lo subjetivo y lo objetivo, y se 

manifiesta en tres direcciones: la actividad práctico productiva, la cognoscitiva, y la valorativa, 

solo separables en la abstracción, en tanto una supone las otras.  
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En este sentido, la actividad práctico-productiva, al tener como núcleo al proceso productivo 

(agropecuario), garantiza la construcción de contenidos agroambientales relacionados con su 

desempeño profesional, a partir de sus relaciones conscientes con el agroecosistema. La 

actividad cognoscitiva, al derivar de la relación que se establece entre el estudiante y los 

contenidos agroambientales, y tener como criterio de veracidad a la práctica social, propicia su 

influencia recíproca en ella, la amplía y la complementa. Mientras, la actividad valorativa, como 

resultado de la integración de la actividad práctica y cognoscitiva, permite que el estudiante 

desarrolle, además de conocimientos y habilidades, los valores necesarios para actuar 

consecuentemente ante las transformaciones que van ocurriendo en los agroecosistemas y 

dirigirlos al desarrollo sostenible. 

De esta forma, la valoración agroambiental surge como expresión de la relación práctico–social, 

lo que propicia la construcción de contenidos agroambientales, a partir de las características del 

contexto en que se desempeñará, donde el conocimiento y la experiencia acumulada se 

constituyen en determinantes, al permitir y estimular la construcción de contenidos 

agroambientales, de nuevas ideas, de valorar la experiencia y fundamentar críticamente, a partir 

de la práctica, los procesos que ocurren en los agroecosistemas, lo que propicia el logro de un 

profesional transformador, capaz de cambiar la realidad y ser reflexivo desde una práctica 

creativa y crítica ante la problemática que en ella se manifiesta, solo posible desde el desarrollo 

de una cultura agroambiental con rasgos constitutivos propios y ajustados al contexto histórico 

concreto, para propiciar la intervención, y con ellos la transformación requerida en función de 

asegurar una agricultura sostenible. 

Valorar el agroecosistema significa, también, evaluar el impacto que ocasionan las estrategias, 

alternativas, procedimientos y acciones aplicadas para solucionar, mitigar o prevenir la 

problemática agroambiental, donde el estudiante aplica los conocimientos previos, y al 
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comprender, sistematizar e integrar los contenidos agroambientales, a partir de la realidad 

agroambiental, percibe, reflexiona e integra las vías de solución de dicha problemática, desde 

una participación consciente y transformadora, desde lo individual y social, lo que conforma y 

desarrolla una cultura agroambiental, en correspondencia con las exigencias que le impone la 

sociedad a este profesional. 

De la dimensión práctico–social se deriva, como cualidad fundamental, la integrabilidad 

agroambiental, la que se identifica como la cualidad esencial que expresa las capacidades y 

competencias de este profesional para, a partir de reconstruir el objeto desde su visión, crear e 

integrar nuevos modelos de actuación que propicien la transformación sostenible en los 

agroecosistemas, lo que se traduce en una cualidad gestionada por el estudiante, en tanto, 

flexible, variable y dinámica, opera en un contexto cambiante, diverso y complejo. 

De esta manera, la integrabilidad agroambiental resulta en una cualidad que revela el 

ordenamiento, organización, reconstrucción e integración de contenidos agroambientales para 

comprender, explicar e interpretar la lógica de los procesos que se establecen en los 

agroecosistemas, los factores que intervienen, la relación entre ellos, su manifestación y por qué 

lo hacen de ese modo. Es un proceso de creación de espacios de discusión, reflexión, 

confrontación e integración, en tanto, además de percibir y reflexionar sobre la problemática 

agroambiental, su comportamiento y evolución, y las vías para su solución, también se tienen en 

cuenta las interpretaciones que los sujetos hacen sobre la relación que se establece entre causa – 

consecuencia – solución – impacto, comprendida esta no de un modo lineal sino complejo y en 

espiral. 

Esta cualidad constituye la realización y el desarrollo de la perceptibilidad y reflexibilidad, en 

tanto se dirige a la integración de contenidos agroambientales desde una posición integradora del 

estudiante, para intervenir de forma eficiente en la transformación sostenible de los 
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agroecosistemas; ello conlleva a que adquiera un sentido diferente y cualitativamente superior, y 

donde el proceso de formación ambiental debe propiciar: el desarrollo de capacidades para 

conceptualizar los agroecosistemas, y poner en orden los elementos y relaciones que intervienen 

en ellos, dado su carácter diverso y complejo, articularlos e integrarlos en un todo, ubicar la 

razón de ser de la problemática agroambiental, causas y consecuencias, organizar el quehacer, 

buscar coherencia entre lo que se aprende, lo que se hace, cómo lo hace y qué resultados obtiene, 

para lo que requiere de la construcción de contenidos teórico-prácticos desde y para la 

transformación sostenible de los agroecosistemas. 

Desde esa perspectiva, la integrabilidad es entendida como la construcción de capacidades 

creadoras, conscientes y protagónicas del estudiante para la percepción, reflexión, e integración 

de los contenidos agroambientales, desde la dinámica de los procesos diversos y complejos que 

se manifiestan en los agroecosistemas, al recorrer sus diferentes etapas evolutivas, e integrar sus 

relaciones y contradicciones; lo que le permitirá transformarlo desde su propia lógica y extraer 

enseñanzas que puedan aportar al enriquecimiento y desarrollo de una cultura dirigida a la 

sostenibilidad en los agroecosistemas.   

De esta manera, el proceso objeto de estudio debe implicar la integración de las tres cualidades 

anteriores, lo que constituye la base para lograr la transformación sostenible en los 

agroecosistemas, desde un movimiento único del todo (perceptibilidad) a las partes 

(reflexibilidad) y de éstas al todo reconstruido (integrabilidad), lo que evidencia el carácter 

dialéctico y holístico de la formación ambiental, aún cuando en determinado momento del 

proceso una de las tres adquiera mayor relevancia en función de las etapas de su desarrollo.  

Lo anterior conduce a comprender la formación ambiental como un proceso en movimiento 

ascendente y en espiral, que en interrelación dialéctica aporta niveles de esencialidad más 

profundos, a la vez que enriquece sus relaciones de significados y sentidos, que se nutren desde 
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la interacción con los agroecosistemas hasta su valoración agroambiental y viceversa, para 

establecer el movimiento del todo a las partes y de estas al todo.  

Esta dialéctica, que se establece en el modelo, explica la necesidad de concebir a la formación 

ambiental del estudiante de la carrera de Agronomía como un proceso, que de modo consciente 

se desarrolla a través del amplio sistema de relaciones e interacciones de carácter social entre 

éste y el agroecosistema, dirigido a crear las condiciones necesarias, y desarrollar los 

procedimientos para organizar la lógica de la construcción de contenidos agroambientales, de 

acuerdo con las características del agroecosistema y preservar su cultura, lo que sustenta su 

consideración como un proceso de retroalimentación desde la interacción agroambiental, a partir 

de la continua relación individuo – agroecosistema, hasta la valoración agroambiental, lo que en 

su integración al contexto significa participar de forma consciente en las transformaciones que se 

producen  en los agroecosistemas dirigida al desarrollo sostenible a que aspira la sociedad.  

La comprensión agroambiental, la sistematización agroambiental y la valoración agroambiental 

constituyen niveles de esencialidad en el proceso de formación ambiental de los estudiantes de la 

carrera de Agronomía, que sintetizan relaciones e identifican los rasgos particulares que 

distinguen a este proceso, desde la consideración de las dimensiones   cognitiva, estructural   y 

práctico-social, a partir de las relaciones internas y externas que se establecen durante el proceso 

que tiene lugar entre el estudiante y el agroecosistema, lo que propicia el desarrollo de 

capacidades   cognitivas, reflexivas, críticas, integradoras y creativas.  

En este proceso, los estudiantes integran contenidos para proceder a su valoración, en tanto 

lograr esta última requiere de la construcción de contenidos agroambientales que partan desde la 

riqueza, diversidad y complejidad que manifiestan los agroecosistemas, los que utiliza, activa y 

concientiza, para conformar su modelo de intervención y transformación, por lo que la formación 

ambiental se constituye en la lógica  de un aprendizaje significativo, reflexivo y desarrollador, lo 



26 
 

que se logra mediante la contextualización agroambiental como proceso integrador que aspira a 

modificar el pensamiento y la conducta de los  estudiantes, tanto individual como social, y a 

provocar actuaciones dirigidas a la sostenibilidad, en el que, desde su dinámica, se logra el 

desarrollo de una cultura agroambiental. 

Figura 4. Desarrollo de la cultura agroambiental. 

De esta manera, la dinámica de los procesos que se establecen en la formación y desarrollo de la 

cultura agroambiental de los estudiantes de la carrera de Agronomía responde a la lógica 

resultante de las cualidades que emergen de éstos: perceptibilidad – reflexibilidad – 

integrabilidad agroambientales, de manera que se asegure una cultura agroambiental, distintiva 

de este profesional en su desempeño y actuación ante el medio ambiente, y donde este proceso 

transcurra hacia el desarrollo, de manera ascendente y en espiral.  

A partir de las relaciones expresadas, se conforma y desarrolla una cultura agroambiental; 

significará que se logre el sentido de pertenencia hacia el medio ambiente, como elemento 

importante y valioso para alcanzar el desarrollo sostenible y para compartir los objetivos 

personales con los sociales, de la misma manera que facilitará el desarrollo de sentimientos y 
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cualidades humanas en general, especialmente los valores éticos, como conjunto de principios 

sobre los que se establecen las relaciones naturaleza – hombre – sociedad – desarrollo sostenible, 

y que se expresan en el ideal de comportamiento humano respecto al medio ambiente y al 

desarrollo sostenible.  

La cultura agroambiental se constituye en todo aquello que permita distinguir a este profesional 

como singular y diferente de los demás en su relación con el agroecosistema; bajo la 

consideración de que esta cualidad distintiva de la formación ambiental, y caracterizada por 

rasgos propios de la profesión tiene, además, múltiples manifestaciones, estando en sus roles y 

tecnologías, en los sistemas de producción en que se desarrolla, en los modos en que se actúa y 

toma decisiones, en los procesos de socialización, en las formas de interacción e intervención, en 

la aplicación y evaluación de alternativas para la solución de la problemática agroambiental, en 

la comprensión del carácter holístico, diverso y complejo de los agroecosistemas, entre otros. 

En este sentido, es importante promover que hacia el interior del estudiante se generen espacios 

que favorezcan y fortalezcan su formación ambiental, lo que aumentaría los niveles de 

compromiso con el desarrollo sostenible en los agroecosistemas y superaría el interés personal 

para aprovechar los contenidos agroambientales en beneficio de la sociedad.  

A partir de las relaciones antes explicadas se pueden resumir aquellas regularidades que permiten 

comprender, explicar e interpretar  el proceso de formación y desarrollo de la cultura 

agroambiental de los estudiantes de la carrera de Agronomía, así como accionar en función de  la 

contradicción dialéctica que se establece entre el carácter homogéneo de la construcción de 

contenidos agroambientales y lo heterogéneo de la problemática agroambiental. 
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CONCLUSIONES. 

Este trabajo se plantea como conclusiones que: 

1. El proceso de formación y desarrollo de la cultura agroambiental se dinamiza al considerar las 

relaciones sintetizadas por la comprensión agroambiental, la sistematización agroambiental y 

la valoración agroambiental, como configuraciones de orden superior, expresadas en las 

dimensiones   cognitiva, estructural   y práctico – social.  

2. La lógica del proceso resulta del tránsito en su transformación a través de las cualidades 

resultantes, en el orden perceptibilidad – reflexibilidad – integrabilidad agroambientales, lo 

que garantiza la formación y desarrollo de una cultura agroambiental en el estudiante de la 

carrera de Agronomía, que contribuya, desde su desempeño, a la sostenibilidad en los 

agroecosistemas, como cualidad distintiva del proceso objeto de estudio. 
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